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miento de las Agencias mencionadas, presentados por las empresas que se detallan en el Anexo 
que con UNA (1) hoja forma parte integrante de la presente resolución, acorde a lo establecido en 
los incisos 1) y 2), Clasificación “A” y Clasificación “B”, respectivamente, del Artículo 3º del Anexo 
I de la Resolución Nº 33 de fecha 3 de septiembre de 2010 de la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE INDUSTRIA, las cuales 
acceden al Régimen de Crédito Fiscal por los montos de reintegro allí consignados.

Art. 2º — Asígnase un cupo de Crédito Fiscal por un total de PESOS CUATROCIENTOS VEINTI-
TRES MIL NOVECIENTOS ONCE ($ 423.911), para los proyectos de capacitación y de Equipamiento 
de las Agencias Regionales de Desarrollo Productivo, aprobados por el Artículo 1º de la presente 
medida.

Art. 3º — La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Horacio G. Roura.

ANEXO

% 12 % #F4176002F#

#I4176145I# % 12 %
Oficina Nacional de Control Comercial 
Agropecuario

MOLINOS HARINEROS

Resolución 6227/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 28/12/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0449758/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar com-
pensaciones al consumo interno a través 
de los industriales y operadores que ven-
dan en el mercado interno productos deri-
vados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que, en ese marco, por la Resolución 
Nº  2242 de fecha 6 de marzo de 2009 
y sus modificatorias Nros. 3436 de fe-
cha 23 de abril de 2009 y 4724 de fecha 
1 de junio de 2009, todas de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, se implementó un ré-
gimen de compensaciones para aquellos 
molinos de trigo y/o usuarios de molienda 
que vendan en el mercado interno ha-
rina de trigo calidad triple cero (“000”) 
en forma masiva o con destino al sec-
tor manufacturero para la elaboración 
de productos de consumo masivo y que 
demuestren haber pagado el FAS teóri-
co de acuerdo a condiciones de calidad, 
contemplándose la incidencia en el pre-
cio de compra del costo del flete según la 
ubicación geográfica del establecimiento 
elaborador.

Que por la mencionada Resolución 
Nº  2242/09 y sus modificatorias, se fija-
ron los parámetros para la determinación 
y pago de las compensaciones correspon-
dientes.

Que, en ese contexto, la firma MOLI-
NOS MARIMBO S A I C, Clave Unica 
de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 
30-53758291-6, Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº  020034650100000013888-3, 
de la Localidad de LA CARLOTA, Provincia 
de CORDOBA, solicita compensación por 
las ventas de harina de trigo calidad triple 
cero (“000”) realizadas durante el mes de 
septiembre de 2010.

Que el Area de Compensaciones de Gra-
nos de la citada Oficina Nacional evaluó la 
solicitud presentada por dicha firma y pro-
cedió a efectuar la liquidación de la com-
pensación requerida de acuerdo a la nor-
mativa vigente, conforme surge del informe 
técnico obrante a fojas 20/21.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino 
favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar la compensación solicitada, auto-
rizándose el pago de la misma.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 
de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero 
de 2007, ambas del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase las compensación 
solicitada por la firma MOLINOS MARIMBO S 
A I C, Clave Unica de Identificación Tributaria 
(C.U.I.T.) Nº 30-53758291-6, Clave Bancaria Uni-
forme (C.B.U.) Nº 020034650100000013888-3, 
de la Localidad de LA CARLOTA, Provincia de 
CORDOBA, correspondiente al mes de sep-
tiembre de 2010, la que asciende a la suma 
total de PESOS CUATRO MILLONES SETE-
CIENTOS VEINTIUN MIL CIENTO VEINTICUA-
TRO CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS 
($ 4.721.124,85), por los motivos expuestos en 
los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compen-
sación consignada al beneficiario mencionado 
en el Artículo 1º, el que asciende a la suma total 
de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
VEINTIUN MIL CIENTO VEINTICUATRO CON 
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 4.721.124,85).

Art. 3º — El gasto que demande la implemen-
tación de lo establecido por el Artículo 2º de la 
presente medida, será atendido mediante la 
cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito 
Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 
Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Juan M. Campillo.
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#I4176146I# % 12 %
Oficina Nacional de Control Comercial 
Agropecuario

MOLINOS HARINEROS

Resolución 6228/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 28/12/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0185513/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 

DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar com-
pensaciones al consumo interno a través 
de los industriales y operadores que ven-
dan en el mercado interno productos deri-
vados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que, en ese marco, por la Resolución 
Nº 2242 de fecha 6 de marzo de 2009 y sus 
modificatorias Nros. 3436 de fecha 23 de 
abril de 2009 y 4724 de fecha 1 de junio 
de 2009, todas de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPE-
CUARIO, se implementó un régimen de 
compensaciones para aquellos molinos de 
trigo y/o usuarios de molienda que vendan 
en el mercado interno harina de trigo cali-
dad triple cero (“000”) en forma masiva o 
con destino al sector manufacturero para 
la elaboración de productos de consumo 
masivo y que demuestren haber pagado 
el FAS teórico de acuerdo a condiciones 
de calidad, contemplándose la incidencia 
en el precio de compra del costo del flete 
según la ubicación geográfica del estable-
cimiento elaborador.

Que por la mencionada Resolución 
Nº  2242/09 y sus modificatorias, se fija-
ron los parámetros para la determinación 
y pago de las compensaciones correspon-
dientes.

Que, en ese contexto, la firma MOLINOS 
BALATON S.A., Clave Unica de Identifica-
ción Tributaria (C.U.I.T.) Nº  33-65511644-
9, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº  014005190151550141660-5, de la Lo-
calidad de SAN CAYETANO, Provincia de 
BUENOS AIRES, solicita compensación 
por las ventas de harina de trigo calidad 
triple cero (“000”) realizadas durante los 
meses de diciembre de 2009, enero, febre-
ro, marzo, abril, mayo, junio y julio de 2010.

Que el Area de Compensaciones de Gra-
nos de la citada Oficina Nacional evaluó 
las solicitudes presentadas por dicha firma 
y procedió a efectuar la liquidación de las 
compensaciones requeridas de acuerdo 
a la normativa vigente, conforme surge 
de los informes técnicos obrantes a fojas 
1/3, 26/28, 54/56, 85/87, 115/117, 146/148, 
177/179 y 207/209.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino 
favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar las compensaciones solicitadas, 
autorizándose el pago de las mismas.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 
de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero 
de 2007, ambas del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase las compensacio-
nes solicitadas por la firma MOLINOS BALA-
TON S.A., Clave Unica de Identificación Tributa-
ria (C.U.I.T.) Nº 33-65511644-9, Clave Bancaria 
Uniforme (C.B.U.) Nº 014005190151550141660-
5, de la Localidad de SAN CAYETANO, Provin-
cia de BUENOS AIRES, correspondiente a los 
meses de diciembre de 2009, enero, febre-
ro, marzo, abril, mayo, junio y julio de 2010 la 
que asciende a la suma total de PESOS TRES 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUE-
VE MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO CON 
TREINTA Y UN CENTAVOS ($ 3.739.828,31), por 
los motivos expuestos en los considerandos 
precedentes.

Art. 2º — Autorízanse el pago de las com-
pensaciones consignadas al beneficiario men-
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cionado en el Artículo 1º, el que asciende a la 
suma total de PESOS TRES MILLONES SETE-
CIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIEN-
TOS VEINTIOCHO CON TREINTA Y UN CENTA-
VOS ($ 3.739.828,31).

Art. 3º — El gasto que demande la imple-
mentación de lo establecido por el Artículo 2º 
de la presente medida, será atendido median-
te la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo 
al Crédito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, 
Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Te-
soro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Juan M. Campillo.

% 13 % #F4176146F#

#I4176340I# % 13 %
Oficina Nacional de Control Comercial 
Agropecuario

MOLINOS HARINEROS

Resolución 6249/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 28/12/2010

VISTO el Expediente N° S01:0435607/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y 

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar com-
pensaciones al consumo interno a través 
de los industriales y operadores que ven-
dan en el mercado interno productos deri-
vados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que, en ese marco, por la Resolución N° 
2242 de fecha 6 de marzo de 2009 y sus 
modificatorias Nros. 3436 de fecha 23 de 
abril de 2009 y 4724 de fecha 1 de junio de 
2009, todas de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, 
se implementó un régimen de compensa-
ciones para aquellos molinos de trigo y/o 
usuarios de molienda que vendan en el mer-
cado interno harina de trigo calidad triple 
cero (“000”) en forma masiva o con destino 
al sector manufacturero para la elaboración 
de productos de consumo masivo y que de-
muestren haber pagado el FAS teórico de 
acuerdo a condiciones de calidad, contem-
plándose la incidencia en el precio de com-
pra del costo del flete según la ubicación 
geográfica del establecimiento elaborador.

Que por la mencionada Resolución N° 
2242/09 y sus modificatorias, se fijaron los 
parámetros para la determinación y pago 
de las compensaciones correspondientes. 

Que, en ese contexto, la firma SOCIEDAD 
ANONIMA MOLINOS FENIX, Clave Unica 
de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) N° 30-
52791349-3, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
N° 011056432005640014850-5, de la Locali-
dad de VILLA MARIA, Provincia de CORDO-
BA, solicita compensación por las ventas de 
harina de trigo calidad triple cero (“000”) reali-
zadas durante el mes de agosto de 2010.  

Que el Area de Compensaciones de Gra-
nos de la citada Oficina Nacional evaluó 
las solicitud presentada por dicha firma y 
procedió a efectuar la liquidación de las 
compensación requerida de acuerdo a la 
normativa vigente, conforme surge del  in-
forme técnico obrante a fojas 1/2.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino 
favorablemente.   

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar la compensación solicitada, auto-
rizándose el pago de la misma. 

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar 
el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto N° 
1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por 
las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero 
de 2007, ambas del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1° — Apruébase las compensación 
solicitada por la firma SOCIEDAD ANONIMA MO-
LINOS FENIX, Clave Unica de Identificación Tribu-
taria (C.U.I.T.) N° 30-52791349-3, Clave Bancaria 
Uniforme (C.B.U.) N° 011056432005640014850-5, 
de la Localidad de VILLA MARIA, Provincia de 
CORDOBA, correspondiente al mes de agosto 
de 2010, la que asciende a la suma total de PE-
SOS DOCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 
CON VEINTIUN CENTAVOS ($ 12.533.473,21), 
por los motivos expuestos en los considerandos 
precedentes.

Art. 2° — Autorízase el pago de las compen-
sación consignada al beneficiario mencionado 
en el Artículo 1°, el que asciende a la suma to-
tal de PESOS DOCE MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SE-
TENTA Y TRES CON VEINTIUN  CENTAVOS 
($ 12.533.473,21).  

Art. 3° — El gasto que demande la imple-
mentación de lo establecido por el Artículo 2° 
de la presente medida, será atendido median-
te la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo 
al Crédito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, 
Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Te-
soro Nacional.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Juan M. Campillo.

% 13 % #F4176340F#

#I4176332I# % 13 %
Oficina Nacional de Control Comercial 
Agropecuario

MOLINOS HARINEROS

Resolución 6246/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 28/12/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0462561/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar com-
pensaciones al consumo interno a través 
de los industriales y operadores que ven-
dan en el mercado interno productos deri-
vados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que, en ese marco, por la Resolución 
Nº 2242 de fecha 6 de marzo de 2009 y sus 
modificatorias Nros. 3436 de fecha 23 de 
abril de 2009 y 4724 de fecha 1 de junio 
de 2009, todas de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPE-
CUARIO, se implementó un régimen de 
compensaciones para aquellos molinos de 
trigo y/o usuarios de molienda que vendan 
en el mercado interno harina de trigo cali-
dad triple cero (“000”) en forma masiva o 
con destino al sector manufacturero para 
la elaboración de productos de consumo 
masivo y que demuestren haber pagado 
el FAS teórico de acuerdo a condiciones 
de calidad, contemplándose la incidencia 
en el precio de compra del costo del flete 
según la ubicación geográfica del estable-
cimiento elaborador.

Que por la mencionada Resolución 
Nº 2242/09 y sus modificatorias, se fijaron 
los parámetros para la determinación y pago 
de las compensaciones correspondientes.

Que, en ese contexto, la firma MOLINO 
HARINERO SANTA MARGARITA SOCIE-
DAD ANONIMA, Clave Unica de Identifica-
ción Tributaria (C.U.I.T.) Nº 33-67816235-
9, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº  014040230170720035336-7, de la Lo-
calidad de NAVARRO, Provincia de BUE-
NOS AIRES, solicita compensación por las 
ventas de harina de trigo calidad triple cero 
(“000”) realizadas durante el mes de agos-
to de 2010.

Que el Area de Compensaciones de Gra-
nos de la citada Oficina Nacional evaluó la 
solicitud presentada por dicha firma y pro-
cedió a efectuar la liquidación de la com-
pensación requerida de acuerdo a la nor-
mativa vigente, conforme surge del informe 
técnico obrante a fojas 26/27.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino 
favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar la compensación solicitada, auto-
rizándose el pago de la misma.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 
de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero 
de 2007, ambas del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación 
solicitada por la firma MOLINO HARINERO 
SANTA MARGARITA SOCIEDAD ANONIMA, 
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
Nº  33-67816235-9, Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº  014040230170720035336-7, de la 
Localidad de NAVARRO, Provincia de BUENOS 
AIRES, correspondiente al mes de agosto de 
2010, la que asciende a la suma total de PE-
SOS SETECIENTOS NOVENTA MIL DOSCIEN-
TOS OCHENTA CON VEINTIOCHO CENTAVOS 
($  790.280,28), por los motivos expuestos en 
los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compen-
sación consignada al beneficiario mencionado 
en el Artículo 1º, el que asciende a la suma total 
de PESOS SETECIENTOS NOVENTA MIL DOS-
CIENTOS OCHENTA CON VEINTIOCHO CEN-
TAVOS ($ 790.280,28).

Art. 3º — El gasto que demande la imple-
mentación de lo establecido por el Artículo 2º 
de la presente medida, será atendido median-
te la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo 
al Crédito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, 
Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Te-
soro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Juan M. Campillo.

% 13 % #F4176332F#

#I4176335I# % 13 %
Oficina Nacional de Control Comercial 
Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO 
BOVINO

Resolución 6247/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 28/12/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0425376/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar com-
pensaciones al consumo interno a través 
de los industriales y operadores que ven-
dan en el mercado interno productos deri-
vados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de 
enero de 2007 del citado Ministerio se facul-
tó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO a estable-
cer los mecanismos de eficiencia en el uso 
de los granos destinados a la alimentación 
de las distintas especies animales y a definir 
las clasificaciones de las mismas cuya pro-
ducción será objeto de compensación aten-
diendo a las particularidades de las distintas 
cadenas productivas involucradas.

Que por la Resolución Nº 1378 de fecha 23 
de febrero de 2007, modificada por las Re-
soluciones Nros. 4668 de fecha 4 de octu-
bre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 
2009, todas de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, 
se incorporó al mecanismo implementado 
por la Resolución Nº 9/07 y su complemen-
taria Nº 40/07 antes citadas, a los estable-
cimientos que se dediquen al engorde del 
ganado bovino a corral (Feed-Lots), desti-
nados exclusivamente a la alimentación a 
base de granos de maíz y otros compo-
nentes del ganado bovino para su poste-
rior faena y comercialización en el merca-
do interno, ya sea de propia producción, 
compra o que brinde servicio a terceros y 
a los terceros contratantes del servicio de 
hotelería en dichos establecimientos, res-
pecto de la hacienda de su propiedad cuyo 
destino original de exportación finalmente 
fue destinada al mercado interno.

Que por la mencionada Resolución 
Nº 1378/07 y sus modificatorias, se fijaron 
los parámetros para la determinación y pago 
de las compensaciones correspondientes.

Que, en ese contexto, la firma CORIJU-
NIO SA, Clave Unica de Identificación 
Tributaria (C.U.I.T.) Nº  30-70853005-
7, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº  191012575501250090201-4, con esta-
blecimientos en las Localidades de LAS 
FLORES, Provincia de BUENOS AIRES y 
BELTRAN provincia de SANTIAGO DEL 
ESTERO, solicita compensación por los 
animales extraídos con destino a faena du-
rante el mes de noviembre de 2009.

Que el Area de Compensaciones de Feed-
Lots de la citada Oficina Nacional evaluó la 
solicitud presentada por dicha firma y pro-
cedió a efectuar la liquidación de la com-
pensación requerida de acuerdo a la nor-
mativa vigente, conforme surge del informe 
técnico obrante a fojas 1/3.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino 
favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar la compensación solicitada, auto-
rizándose el pago de la misma.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 
de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero 
de 2007, ambas del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación 
solicitada por la firma CORIJUNIO SA, Clave 


